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So suscribe « est« Boleti», 
qor *.%le lo* miéreole« y tú-
b.<ilx, cu ¡a íiuptctiU V l i -
breria tic Manuel Sa nt «ma-
ri.» á Ü reoles meiM«*ls* lle-
vado J las t a « i lie loíScúo -
re* »u»criturej. 

BOLETI» 

En las provincias á 10 n . 
al mes franco de porte. 

Las recUmacion«, «vi-
sos ó articulo» se remitirán 
i la redacción francos de por-
te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

OFICIAL 

ARTICULO DE OFICIO. 
."OL-X 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Negociado 10. ̂ Instrucción publica. • 
Circular ntim. 

El E. S. Ministro de la Gobernación de 
la Península me dice con Jecha 31 de Ene-
ro último lo que signe: 
- « S . A. 'el Regente del Rey no se ha en-

terado con.•'sentimiento de una csposicion del 
encargado por la Dirección general de Estu-
dios de la inspección directa é inmediata del 
Boletín'oficial de instrucción poblico, por la 
cual liaee presente al Gobierno la faltai de 
cumplimiento que eo algo ñas provincias se 
advierte de las ordenes circulados por este 
Ministerio respecto « aquella importante pu-
blicación. «Consistiendo el objeto principal del 
Boletín enalta comonicacica de las ordenes del 
Gobierno v dfc la Dirección general de estudios 
áios establecimientos -de instrucción pública del 
Beyno y a las autoridades-v comijiones provin-
ciales y locales <jue leiilieiulen en esto inte-
resante parte- de la - administración, •* es impo-
sible que ¿ ellas se dé-el debido cumplimien-
to no recibiéndose por las espresadas, autori-
dades y comisiones la- referida; pablicacioo.— 
El insignificante precio d e t r e i n t a reales a -
iraales que el Boletín cuesta; franco de- por-' 
te,' proporciona 'ana verdadera economía ¿ lar 
mismas'' comisiones- que ba haber -de recibir 
Jas; frecuer íes- cotnuiiicaeiones qtie - por el Bo-
letínse- l»r-"dir¡ j e n . e l ' medio ordinario 
gastarían anual mente una cantidad mucho- ma--
yor.«= A »regada está ' razón de economía; la 
primera que elgobierrioconsultó, al ínteres' 
dé> espiicaciones *qae sobre - difereutes ra-' 
nos instrucción publica' se dan-enet-Bo--

letin, y la multitud de datos y consejos que 
contiene, la falta de esta publicación en las 
corporaciones encargadas del gobierno de las 
ensefianzas públicas se hace mucho mas sen-
sible.—Estas consideraciones han movido e! áni-
nimo de S A. á encargar à V. S. qne boga co-
nocer á las comisiones lúceles de instrucción pri-. 
maria de esa provincia y demás autoridades en-
cargadas de los estudios públicos., la necesidad 
en qne están de recibir y consultar el Boletiu 
oficial., ya para aprovecharse de cuantos encar—' 
gos y espiicaciones se les hacen en el misino, ya 
para ejecutar y cumplirlas órdenes del Gobierno 
qoe por este medio se les comunican —S. A. 
espera que V. S. mirará esta orden con el inte-
rés qoe se merece y me encarga leprevenga, co-
mo de su órtlen egecuto, qoe remitirá V. S . 
á este Ministerio de mi cargoá fines del próximo 
nies de Febrero un estado comprensivo de las 
comisiones, maestros*]* primeras letras,estable-
cimientos y autoridades que se hallen suscritas 
al Boletín oficial de instrucción pública, advir-
tiendo las que lo hubieren hecho despuesde re-
cibida esta orden en ese Gobierno político 

¿ti-circular à los ¿ayuntamientos constitu-
cionales la precedente resolución de S. jt. el 
Regente del Reino, no puedo prescindir de in-
vitarles à que se suscriban à un perióilico que 
tan~ útil puede serles por las importâmes ma-
terias de: que trata, y que tan pocos gastos' ha. 
de ocasionarles por la módica suma de ib rs. 
anuales• que importa. Al mismo tiempo 1er en-
carga procuren- por todos los medios que esten. 
en-stes atribuciones que se suscriban igualmente 
las comisiones locales'de instrucción piiblicay 
los macsti os de educación à quienes mas de cer-
ca" interesa. adquirir conocimientos • que facili-
tarán- con—notable ventaja ta enseñanza de 
los ramos puestos à su cuidado en beneficio de 
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